
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de la Función Pú-
blica.
UNIDAD: Servicio Asuntos Generales y Acción Social.
NÚMERO DEL PUESTO: 11659810.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Asuntos Ge-
nerales y Acción Social. 
FUNCIONES: estudio, informe y propuesta de carácter superior
en relación con los asuntos del Servicio. Régimen interior. Co-
ordinación administrativa del Servicio. Acción Social.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: experiencia 2 años en contratación
administrativa.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...................................................................,
nombre .........................................., D.N.I. nº
......................., fecha de nacimiento ....................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................. nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ..................................., nº ...............,
localidad .........................., provincia ............................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ........................................, nivel ......................,
Consejería o Dependencia .............................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº. R.P.T. ......................................,  denominada
...................................................... de la Consejería
.............................................................. anunciada
por Orden de .................. de ........................ de 2009
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................., a .......... de .............................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

787 Inspección General de Servicios.- Resolución
de 15 de mayo de 2009, por la que se dispo-
ne la publicación del Convenio de colabora-
ción entre el Cabildo Insular de La Palma y
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
para la implantación de una Oficina de In-
formación y Atención Ciudadana.

El 14 de abril de 2009 se suscribió un convenio
entre el Excelentísimo Cabildo Insular de La Palma
y la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
para la implantación de una Oficina de Información
y Atención Ciudadana.

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como lo esta-
blecido en la cláusula séptima del citado convenio que
señala que el citado convenio se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, por la presente,
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R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el men-
cionado Convenio que figura como anexo a esta Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2009.-
La Inspector General de Servicios, Socorro Beato Cas-
tellano. 

A N E X O

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LAPALMAY LACONSEJERÍADE PRESIDENCIA, JUS-
TICIAY SEGURIDAD PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA
OFICINA DE INFORMACIÓN YATENCIÓN CIUDADANA.

En Santa Cruz de La Palma, a catorce de abril de
2009.

REUNIDOS

De una parte, D. José Miguel Ruano León, Con-
sejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en el ejercicio de las competencias atribuidas en
los artículos 16.1 y 29.1.K) de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

De otra parte, D. José Luis Perestelo Rodrí-
guez, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, en uso de las atribuciones que le han sido
otorgadas según la legislación vigente en materia
de Régimen Local, en virtud de su nombramiento
como Presidente del Cabildo Insular de La Palma,
y facultado expresamente para la adopción de
cuantas actuaciones se requieran, por acuerdo del
Consejo de Gobierno Insular de fecha dos de mar-
zo de 2009.

EXPONEN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, deter-
mina las garantías mínimas de la ciudadanía res-
pecto a la actividad administrativa, siendo su apor-
tación más positiva la consagración de los derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con las Ad-
ministraciones Públicas. Entre tales derechos des-
tacan los relativos a obtener información y orien-
tación, a que se facilite el ejercicio de los derechos
y el cumplimiento de las obligaciones, y a la pre-
sentación de sugerencias y reclamaciones por re-
trasos o anomalías en el funcionamiento de los
servicios públicos.

A su vez, la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas

de Canarias, establece la representación y colaboración
entre el Gobierno de Canarias y los Cabildos In-
sulares y concretamente el artículo 40.d) de la ci-
tada Ley recoge en el ejercicio de la representa-
ción ordinaria del Gobierno de Canarias en cada
isla el deber de “establecer en sus respectivas se-
des una Oficina de Información General al públi-
co sobre la organización y actividades de las Ad-
ministraciones Públicas Canarias”.

Asimismo las dos Administraciones han asumido,
en sus respectivos ámbitos, el firme propósito de
mejorar la calidad en la prestación de los servicios
públicos, mediante la adopción de medidas que ar-
ticulen un modelo de funcionamiento administra-
tivo caracterizado por los principios de economía
y eficacia, así como por estar definitivamente
orientado al ciudadano como sujeto activo y pro-
tagonista principal en la actividad de las Admi-
nistraciones Públicas.

Para el logro del expresado objetivo común, las
dos Administraciones firmantes, conscientes de la
importancia que ostenta el principio constitucio-
nal de cooperación, en un territorio en el que
coexisten diversas Administraciones Públicas,
desean establecer de mutuo acuerdo mecanismos
de colaboración que redunden en beneficio de la
ciudadanía.

En consecuencia, las Administraciones intervi-
nientes, proceden a la formalización del presente
Convenio de colaboración, de acuerdo a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene como objeto acordar
la colaboración entre la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad y el Excmo. Cabildo Insular de
La Palma para el desarrollo de las actuaciones pre-
cisas que permitan la implantación de una Oficina de
Información y Atención Ciudadana, para la presta-
ción de servicios integrados de información, orien-
tación, actividad administrativa, registro de solicitu-
des, escritos y trámites, gestión de sugerencias y
reclamaciones y atención integral de ambas Admi-
nistraciones.

Para el logro del objetivo expresado en el apar-
tado anterior las Administraciones intervinientes se
comprometen, en el espacio de sus respectivas com-
petencias, a articular medios e instrumentos de co-
laboración para la implantación coordinada y nor-
malizada de la Oficina de Información y Atención
Ciudadana.
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Segunda.- Servicios a prestar por la Oficina de In-
formación y Atención Ciudadana. 

La Oficina de Información y Atención Ciudada-
na prestará los siguientes servicios:

- Información general referente a ambas Admi-
nistraciones sobre:

• La identificación, fines, competencias, estructura,
localización y funcionamiento de los diferentes ór-
ganos y servicios, así como horarios de atención al
público.

• Los procedimientos administrativos, ayudas y sub-
venciones, servicios públicos y prestaciones, así co-
mo los trámites que conllevan, los requisitos y la
documentación necesaria para su iniciación o soli-
citud.

• Las actividades y servicios prestados por ambas.

• Los derechos y obligaciones de los ciudadanos.

• Cualquier otra información general demandada
por los ciudadanos.

- Orientación y asesoramiento al ciudadano en
relación a las demandas que formule.

- Ayuda a los ciudadanos en la cumplimentación
de los impresos que presenten.

- Registro de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes.

- Tramitación de las actuaciones de respuesta in-
mediata.

- Información y orientación sobre el acceso al sis-
tema de sugerencias y reclamaciones de ambas Ad-
ministraciones. Así como recepción y tramitación
de las sugerencias y reclamaciones presentadas por
los ciudadanos.

- Diligencia de las facturas que sirvan de justifi-
cación a las subvenciones de conformidad con lo
dispuesto en las bases reguladoras de las mismas.

La información general se facilitará obligatoria-
mente a los ciudadanos, sin exigir para ello acredi-
tación de legitimación alguna.

La información general podrá solicitarse verbal-
mente, por escrito o por cualquier otro medio de co-
municación, siendo resuelta de la misma forma y en
el mismo momento si es posible o en el plazo de los
tres días hábiles siguientes.

Tercera.- Obligaciones de las partes.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma a través
del personal adscrito a la Oficina de Atención e In-
formación Ciudadana velará por:

- La corrección formal de las solicitudes que se pre-
senten, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 70
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en especial,
en lo referente a la acreditación del solicitante y al ór-
gano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.

- La máxima corrección y respeto en el trato con
los ciudadanos.

- La actualización continua de sus conocimientos
respecto de todos los extremos sobre los que ha de
informar.

- Admitir en sus Registros cualesquiera solicitu-
des, escritos o comunicaciones dirigidos a los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias o a las Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes de aquéllas, con inde-
pendencia de su localización territorial.

- Dejar constancia en sus Registros de la entrada
de dichas solicitudes, escritos y comunicaciones, con
indicación en sus asientos de su número, epígrafe ex-
presivo de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha
y hora de su presentación, interesado u órgano ad-
ministrativo remitente, persona u órgano administrativo
al que se dirige, así como una referencia al conteni-
do del escrito o comunicación que se registra.

- Remitir inmediatamente los documentos, una
vez registrados, y en todo caso dentro de los tres
días siguientes al de su recepción, directamente a
los órganos o Entidades destinatarios de los mis-
mos. Dicha remisión se efectuará por los medios
más apropiados para que su recepción se produz-
ca con la mayor brevedad posible, con especial uti-
lización de medios informáticos, electrónicos y
telemáticos en los supuestos en que sea posible y
se cumplan los requisitos y garantías exigidos por
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, velará por:

- Proporcionar al Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, a través de la Inspección General de Servi-
cios, información sobre Órganos y Entidades que in-
tegran o están vinculadas o dependientes de la Ad-
ministración Pública Canaria, así como de actualizarla
periódicamente.

- Facilitar al Excmo. Cabildo Insular de La Pal-
ma, a través de la Inspección General de Servicios,
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instrumentos de información al ciudadano sobre fun-
ciones y actividades de la Administración Pública de
Canarias y las Entidades de Derecho Público, vinculadas
o dependientes de aquélla.

- Proporcionar al personal adscrito a la Oficina de
Información de Atención Ciudadana, a través del
personal de la Inspección General de Servicios y la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, formación en los siguientes aspectos:

• Habilidades básicas de atención ciudadana: orien-
tación al ciudadano, habilidades en el trato, empatía,
trabajo en equipo, perfil del empleado público de aten-
ción al ciudadano, importancia de la comunicación,
barreras de la comunicación, comunicación no ver-
bal, escucha activa y asertividad.

• Introducción a la calidad, criterios de calidad del
servicio de atención ciudadana, compromisos de ca-
lidad, sistemas de sugerencias y reclamaciones, in-
dicadores de gestión y evaluación del servicio y de-
rechos de los ciudadanos en su relación con la
Administración Pública.

• Manejo de los aplicativos informáticos a utili-
zar.

Cuarta.- Medios que aporta cada Administración.

1. El Excmo. Cabildo Insular de La Palma se com-
promete a habilitar locales aptos para la atención al
público, donde se ubique la Oficina de Información
y Atención Ciudadana, así como la infraestructura de
comunicación telefónica, gastos corrientes, de man-
tenimiento y personal para el desempeño de las fun-
ciones de la Oficina.

2. La Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad, en representación del Gobierno de Canarias,
se compromete a facilitar los equipos de informáti-
ca, de comunicación y de reprografía, así como el mo-
biliario preciso para el desarrollo de los servicios a
prestar por la Oficina de Información y Atención
Ciudadana, conforme a la relación que se describe
en el anexo del presente Convenio.

3. La Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad pondrá a disposición el aplicativo informático
que sustenta el sistema de información del Gobier-
no de Canarias, así como la conexión a la Red Atlán-
tida/Red Sara para garantizar el acceso al mismo.

Quinta.- Ampliación de Servicios.

Mediante la firma de los correspondientes Proto-
colos y previa la tramitación que resulte preceptiva
se podrán ampliar, no solo los Servicios a prestar por
la Oficina de Información y Atención Ciudadana, si-
no también la adhesión de Entidades Locales intere-
sadas dentro de su respectivo ámbito territorial.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento y Evalua-
ción del Convenio, copresidida por la Viceconseje-
ra de Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y por la Consejera Delegada
de Presidencia, Hacienda, Economía y Juventud del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

La misma estará integrada, en representación de
la Administración Pública Canaria, por el titular de
la Inspección General de Servicios, por el Director
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnolo-
gías, o persona en quien delegue, por el Responsa-
ble del Servicio de Información y Atención Ciuda-
dana y por el Responsable de Coordinación Sedes Oficina
Canaria de Información y Atención Ciudadana; y en
representación del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma la Consejera Delegada de Presidencia, Hacienda,
Economía y Juventud y el Jefe de Servicio de Presi-
dencia. Dicha Comisión tendrá sus sedes en la Ins-
pección General de Servicios en Santa Cruz de Te-
nerife y en la isla de La Palma en la sede de su
Cabildo Insular.

Actuará como Secretario de la Comisión el Res-
ponsable de Coordinación. Sedes Oficina Canaria
de Información y Atención Ciudadana.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que
la misma determine, y como mínimo dos veces al año.
De sus reuniones se elaborará la correspondiente ac-
ta.

Corresponden a la Comisión las siguientes fun-
ciones:

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas
estimen adecuadas para el mejor desarrollo y cum-
plimiento de los compromisos y obligaciones esta-
blecidos en el Convenio para una adecuada coordi-
nación entre las Instituciones participantes.

b) Elaboración de un informe anual de segui-
miento y evaluación del Convenio.

c) La resolución con carácter ejecutivo de las
cuestiones de interpretación y aplicación del Convenio.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación
a lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptima.- Efectos del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos a partir de su
firma, se publicará en el Boletín Oficial de Canarias
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y tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo pro-
rrogarse por acuerdo expreso de los intervinientes adop-
tado antes del fin de su vigencia por períodos de
cuatro años.

Octava.- Causas de resolución.

Serán causas de resolución del presente Conve-
nio:

1. Denuncia por cualquiera de las partes, previa
audiencia de la Comisión de Seguimiento y Comu-
nicación a las otras partes firmantes, por considerar
que se ha vulnerado el espíritu del Convenio o se ha
incumplido alguna de sus cláusulas. La denuncia se
efectuará por escrito, con una antelación mínima de
dos meses a la fecha de su finalización.

2. El acuerdo mutuo entre las partes expresado for-
malmente.

3. El incumplimiento de alguna de las cláusulas
contenidas en el Convenio.

En caso de extinción del Convenio las partes se
comprometen a realizar las actuaciones necesarias di-
rigidas a la liquidación de las acciones ya iniciadas.

Novena.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
rigiendo para su interpretación y desarrollo el orde-
namiento jurídico administrativo. Las cuestiones li-
tigiosas que pudieran derivarse de la firma y ejecu-
ción del mismo, corresponderán a la jurisdicción
contencioso-administrativa.

De conformidad con cuanto antecede, en ejerci-
cio de las atribuciones de que son titulares los firmantes,
y obligando con ello a las Instituciones que representan,
suscriben por triplicado ejemplar el presente Convenio,
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.-
El Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, Jo-
sé Miguel Ruano León.- El Presidente del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma, José Luis Perestelo Ro-
dríguez.

788 Academia Canaria de Seguridad.- Corrección
de errores de la Resolución de 22 de abril de
2009, del Director, por la que se aprueba la
lista definitiva de admitidos al curso de dis-
pensa en un grado del requisito de titulación
del Grupo A, Subgrupos A1 y A2, previsto en
el apartado quinto de la Disposición Transi-
toria de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sis-
tema Canario de Seguridad y Emergencia y de
modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio,
de Coordinación de Policías Locales de Ca-
narias (B.O.C. nº 80, de 28.4.09).

Advertido error material en el texto remitido pa-
ra la publicación de la citada Resolución, inserta en
el Boletín Oficial de Canarias nº 80, de 28 de abril
de 2009, por la que se aprueba la lista definitiva de
admitidos al curso de dispensa de un grado del re-
quisito de titulación del Grupo A, Subgrupos A1 y
A2 , previsto en el apartado quinto de la Disposición
Transitoria de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sis-
tema Canario de Seguridad y Emergencia y de mo-
dificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coor-
dinación de Policías Locales de Canarias, convocado
por Resolución del Director de este Organismo Au-
tónomo de 3 de octubre de 2008 (B.O.C. nº 205, de
13.10.08), y de acuerdo con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se considera pro-
cedente la corrección de la misma, en el siguiente sentido:

a) Incluir en el listado de aspirantes admitidos, en
el Grupo A, Subgrupo A1, a la aspirante que se re-
lacionan a continuación:

NOMBRE: Carmen Dolores.
APELLIDOS: López Felipe.
D.N.I.: 45.701.262 D.
GRUPO: A.
SUBGRUPO: A1.

b) Incluir en el listado de aspirantes admitidos, en
el Grupo A, Subgrupo A1, a los aspirantes que se re-
lacionan a continuación:

NOMBRE: Pablo David.
APELLIDOS: Jiménez García.
D.N.I.: 78.483.423 V.
GRUPO: A
SUBGRUPO: A2.

NOMBRE: Margarita.
APELLIDOS: Ortega Sosa.
D.N.I.: 44.300.822 Q.
GRUPO: A.
SUBGRUPO: A2.

NOMBRE: Francisco José.
APELLIDOS: González González.
D.N.I.: 43.356.826 D.
GRUPO: A.
SUBGRUPO: A2.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2009.-
El Director de la Academia Canaria de Seguridad, Víc-
tor Chinea Mendoza.
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